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Para GERENTES, SUBGERENTES, JEFE DE OFICINA

Consecutivo

                                                                

De SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ
Jefe Oficina de Control Interno.

Asunto Socialización mapa de Aseguramiento vigencia 2024.

Apreciados Directivos, reciban un cordial saludo,

Una vez finalizado el seguimiento a la implementación de los lineamientos y responsabilidades de la segunda 
línea de defensa, documentados en la Directriz para la Aplicación del Modelo de Líneas de Defensa en la EMB, 
código DO-DR-003 V2, con el propósito de determinar la confiablidad de los servicios de aseguramiento de los 
aspectos clave de éxito definidos por la Empresa y atendidas las observaciones comunicadas por la Gerencia 
Administrativa y de Abastecimiento y la Oficina Asesora de Planeación, me permito comunicarles el documento
final que será socializado en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno CICCI en 
cumplimiento de las responsabilidades asignadas a la tercera línea de defensa Liderar la construcción y 
actualización del Mapa de Aseguramiento y presentarlo al CICCI

Para fortalecer las actividades de monitoreo de la segunda línea de defensa, mejorar el nivel de confianza y 
contribuir a la gestión del riesgo y al fortalecimiento del sistema de control interno, se recomienda:

1. Fortalecer las actividades de aseguramiento de segunda línea de defensa, incluyendo en los informes de 
monitoreo: objetivo, alcance, análisis de resultados, recomendaciones y la verificación de las acciones de 
mejora o medidas correctivas adoptadas por la primera línea de defensa resultado de las recomendaciones
realizadas en los monitoreos comunicados, de acuerdo con los criterios para la elaboración de los informes 
de Monitoreo de Segunda Línea de Defensa, estipulados en la Directriz para la Aplicación del Modelo de 
Segunda Línea de Defensa en la EMB, código DO-DR-003 V2.

2. Proporcionar aseguramiento de que los controles y procesos de gestión del riesgo de la primera línea de 
defensa sean apropiados y funcionen correctamente, supervisar la implementación de prácticas de gestión 
de riesgo eficaces y comunicar los trabajos de aseguramiento a la primera línea de defensa, con el fin de 
generar alertas y recomendaciones para el mejoramiento de la gestión del riesgo del proceso,
oportunamente. 

3. Establecer una actividad de control o monitoreo con enfoque en el diseño de un control (Validar, cotejar, 
comparar, verificar), utilizando información de contraste que permita generar alertas con enfoque 
preventivo en los informes que se generen y comuniquen de conformidad con lo establecido en el formato 
matriz de documentación de l Función de 
aseguramiento
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4. Para los procesos que cuentan con una metodología (Procedimiento, directriz, manual, política, otros) para
llevar a cabo el monitoreo, se recomienda incluir el seguimiento de las medidas adoptadas por la primera 
línea de defensa como resultado de trabajos anteriores, cuando aplique, teniendo en cuenta que el 
propósito de esta función es mitigar los riesgos, que se tomen las medidas pertinentes para asegurar 
razonablemente el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

5. Plasmar en los monitoreos que realiza la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento GAA al Plan 
Institucional de Capacitación, Plan Institucional de Seguridad y Salud en el Trabajo y Plan Institucional de 
Bienestar e Incentivos, el análisis de resultados y recomendaciones en pro de la consecución de los 
objetivos y para guiar las decisiones de gestión, la ejecución gráfica del cronograma y actividades que no 
se ejecutaron, alertar sobre retrasos en dicha ejecución, adicionalmente, respecto del Plan de Bienestar e 
Incentivos, se recomienda realizar la revisión y análisis de la información reportada por el comité de 
convivencia laboral sobre el trámite de las quejas por presunto acoso laboral, validando si se cumplen con 
las directrices internas de manera oportuna y la ejecución de los recursos para educación formal 
administrados por el ICETEX, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el reglamento interno para 
acceder a la capacitación formal en el marco del plan de bienestar e incentivos.

6. Para el informe de monitoreo que realiza la Gerencia Jurídica al cumplimiento de los términos establecidos 
para la liquidación de contratos y/o convenios suscritos con la EMB, se recomienda ampliar la función de 
aseguramiento a todas las etapas de la gestión contractual, la publicación de la información, supervisión y 
la gestión documental en el archivo físico de los contratos.  

7. Fortalecer el informe de monitoreo que realiza la Gerencia de Riesgos de manera que se formulen alertas 
preventivas y recomendaciones sobre la identificación y valoración de los riesgos (Riesgos de gestión, 
corrupción, fiscales y de seguridad de la información), el diseño y ejecución de controles.

8. Continuar comunicando los resultados de las actividades de aseguramiento en el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno de acuerdo con la periodicidad definida en el formato matriz de 
documentación de líneas de defensa y reporte de información, con el propósito de que la línea estratégica 
realice seguimiento frente a las alertas con enfoque preventivo y recomendaciones que se puedan derivar 
de estos análisis y contar con adecuados niveles de aseguramiento en materia de gestión del riesgo, control
y gobierno.

9. Considerar la inclusión en la directriz para la aplicación del esquema de líneas de defensa en la EMB código 
DO-DR-003, versión 2 y su anexo: matriz documentación líneas de defensa y reporte de información, código 
DO-FR-018, el monitoreo de temas como resultados de la evaluación de la satisfacción de la comunicación 
interna y externa, resultados del seguimiento y control a PQRSD, monitoreo al proceso de gestión 
contractual en todas sus etapas: precontractual, contractual y post contractual. Considerar incluir en el 
monitoreo de la política de integridad los resultados del seguimiento a: conflicto de interés informados por 
servidores o contratistas y recusaciones, quejas, denuncias.
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10. Presentar en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno -CICCI, los resultados de las 
auditorías realizadas por proveedores externos de aseguramiento, por ejemplo: la Revisoría Fiscal, Ernest 
& Young y las demás que se realicen para cualquier tema de la empresa, así como, los resultados del 
seguimiento a la implementación de las acciones de los planes de mejoramiento que se formulen.

11. Para los monitoreos que se comunican a la primera línea de defensa con periodicidad semestral: Plan 
Institucional de Capacitación, Plan Institucional de Seguridad y Salud en el Trabajo, Plan Institucional de 
Bienestar e Incentivos, Política de Integridad y Ética de la EMB, Política y Plan de Austeridad en el Gasto, 
Política de Conflicto de Interés, Plan Institucional de Gestión Ambiental y la Política de Gestión Documental, 
se recomienda aumentar la frecuencia para asegurar oportunidad en la implementación de mejoras y cierre 
de brechas de modo que los comunicados a la línea estratégica incluyan las mejoras adoptadas producto 
de las oportunidades o brechas identificadas en los monitoreos.

Atentamente,

SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ
Jefe Oficina de Control Interno 

Anexos: 

1.Mapa de aseguramiento vigencia 2024 en formato Excel. 
               

Elaboró: Andrés Ricardo Castillo Rincón - Profesional de la OCI
                Heiver Hernández Baquero Profesional de la OCI
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1.1 Gestión Estratégica
del Talento Humano

Gestión del Talento 
Humano

Gerencia Administrativa y 
de
Abastecimiento

1

Planes de Talento Humano referenciados en el
Decreto 612 de 2018:

Plan Estratégico de Talento Humano:

1.Plan Institucional de Capacitación
2.Plan Institucional de Seguridad y Salud en el
Trabajo
3.Plan Institucional de Bienestar e Incentivos

Posibilidad de impacto reputacional por quejas 
interpuestas por los servidores de la EMB y
relacionadas con situaciones que afecten las
adecuadas condiciones de trabajo, debido a la
vulneración de sus derechos humanos por no
ofrecer condiciones dignas de trabajo, pago
de su salario, derecho al descanso, disfrute del
tiempo libre, limitación razonable de la
duración del trabajo y a vacaciones periódicas
pagadas, así como a recibir un trato
igualitario y sin discriminaciones.

Gerencia Administrativa y de
Abastecimiento

x x Semestral
Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

*Verificar que las capacitaciones efectuadas atiendan las necesidades de las áreas.
* Verificar el avance o cumplimiento del Plan de Capacitación.
* Analizar el porcentaje de participación de los servidores públicos por dependencia.
*Con base en la información verificada, generar alertas y recomendaciones a la primera línea y línea 
estratégica, que sirvan para fortalecer las competencias de los servidores para el desarrollo de las funciones 
y actividades.

* Verificar el avance o cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y los indicadores.
* Verificar y analizar la información de los reportes de incidentes y accidentes laborales.
*Con base en la información verificada, generar alertas y recomendaciones a la primera línea y línea 
estratégica, que sirvan para fortalecer las competencias de los servidores para el desarrollo de las funciones 
y actividades.

* Verificar el avance o cumplimiento de las actividades programadas en el Plan de Bienestar e Incentivos.
* Revisar y analizar la información reportada por el comité de convivencia laboral sobre el trámite de las 
quejas por presunto acoso laboral.
*Con base en la información verificada, generar alertas y recomendaciones a la primera línea y línea 
estratégica, que sirvan para fortalecer las competencias de los servidores para el desarrollo de las funciones 
y actividades.

La Gerente Administrativa y de Abastecimiento realiza seguimiento semestral a las siguientes actividades de cada uno de los planes
definidos en el Plan Estarégico de Talento Humano:

1.Plan Institucional de Capacitación:
Las capacitaciones efectuadas atendieron las necesidades de las áreas, se hizo seguimiento al avance o cumplimiento del Plan de
Capacitación y se realiza análisis respecto del porcentaje de participación de los servidores públicos por dependencia (De todas las
capacitaciones realizadas en el periodo, independientemente del tema de la capacitación). La fuente para el análisis de la información es la
producida por el área de Talento Humano de la GAA.

2.Plan Institucional de Seguridad y Salud en el Trabajo:
Se verificó el avance o cumplimiento del cronograma correspondiente al Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, los indicadores, el análisis
de los reportes de incidentes y accidentes laborales, los cuales reporta que no hubo incidentes para el primer semestre de 2024. Se
generaron conclusiones de lo evidenciado, la fuente para el análisis de la información es la producida por el área de Talento Humano de la
GAA y la reportada por la ARL.
 
3.Plan Institucional de Bienestar e Incentivos:
Se verificó el avance o cumplimiento de las actividades programadas en el Plan de Bienestar e Incentivos, sin embargo, no se evidenció la
revisión y análisis de la información reportada por el comité de convivencia laboral sobre el trámite de las quejas por presunto acoso
laboral. La fuente de información es la producida por el área de Talento Humano de la GAA y la reportada por la Caja de Compensación
Familiar Compensar.

Estos reportes fueron socializados a la línea estratégica a través del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y el Comité
Institucional de Gestión y Desempeño, sin embargo, no fueron comunicados a la primera línea de defensa de acuerdo con lo establecido en
el anexo 1 matriz de documentación de líneas de defensa y reporte de información de la EMB.

1 2 5 5 1 2,8 Bajo Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces deberá auditar y generar hallazgos y
recomendaciones a la función de
aseguramiento para su mejora y evaluará los
controles de 1ª línea de defensa que
corresponderían  a la 2ª línea de defensa.

En los informes remitidos como monitoreos, se
relacionan conclusiones sobre el cumplimiento de
las actividades programadas, sin embargo, no se
evidencia recomendaciones y/o alertas de posibles
incumplimientos o retrasos en las ejecuciones de las
respectivas actividades descritas en cada plan.

Semestral Se realizan los seguimientos de manera
semestral.

Todas las dependencias de la Empresa.
COPASST
Comité de convivencia laboral

Se comunicaron informes de seguimiento
con radicado GAA-MEM24-0892 del
23/08/2024 primer semestre 2024.

Memorando
Presentación CIGD
Presentación reunión CICCI

Presentación al Comité Institucional de
Gestión y Desempeño, Acta No. 004-24 del
24/07/2024.
Presentación al Comité Institucional de
Coordinación de Control Interno, Acta No. 4
del 29/07/2024.
Se comunicaron informes de seguimiento con
radicado GAA-MEM24-0892 del 23/08/2024
primer semestre 2024.

1. La Gerencia Administrativa y de Abastecimiento GAA presentó en el CICCI, Acta No. 
4 del 29/07/2024, un balance de la ejecución del Plan Institucional de Bienestar e
Incentivos, Plan Institucional de Capacitación y el Plan Institucional de Seguridad y
Salud en el Trabajo de la vigencia 2023. 
2 La Gerencia Administrativa y de Abastecimiento GAA presentó en el CIGD, Acta No.
004-24 del 24/07/2024, la ejecución del Plan Institucional de Bienestar e Incentivos,
Plan Institucional de Capacitación, rendición de cuentas del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

De manera general, los tres informes de monitoreo correspondientes al Plan Institucional de Capacitación, Plan Institucional de Seguridad y Salud en el Trabajo
y el Plan Institucional de Bienestar e Incentivos que hacen parte de la segunda línea de defensa en cuanto al Proceso de Talento Humano, no cumple con los
criterios para la elaboración de los informes de Monitoreo de Segunda Línea de Defensa, estipulados en la Directriz para la Aplicación del Modelo de Segunda
Línea de Defensa en la EMB, código DO-DR-003 V2, toda vez que estos no cuentan con un objetivo y alcance de la función de aseguramiento, metodología,
recomendaciones y el monitoreo de acciones de mejora o medidas correctivas tomadas con base en los resultados comunicados. Tampoco se evidenciaron las
alertas y recomendaciones a la primera línea y línea estratégica, que sirvan para fortalecer las competencias de los servidores para el desarrollo de las
funciones y actividades.

Estos reportes de seguimiento fueron socializados a la línea estratégica a través del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, Acta No. 4 del
29/07/2024, y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Acta No. 004-24 del 24/07/2024 y comunicados a la primera línea de defensa mediante
memorando con radicado GAA-MEM24-0892 del 23/08/2024.

Se recomienda:
1. Plasmar en los tres (3) monitoreos que realiza la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento – GAA, Plan Institucional de Capacitación, Plan Institucional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y Plan Institucional de Bienestar e Incentivos, el análisis de resultados y recomendaciones en pro de la consecución de los
objetivos y para guiar las decisiones de gestión, la ejecución gráfica del cronograma y actividades que no se ejecutaron, alertar sobre retrasos en dicha
ejecución, adicionalmente, respecto del Plan de Bienestar e Incentivos, se recomienda realizar la revisión y análisis de la información reportada por el comité
de convivencia laboral sobre el trámite de las quejas por presunto acoso laboral, validando si se cumplen con las directrices internas de manera oportuna y la
ejecución de los recursos para educación formal administrados por el ICETEX, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el reglamento interno para
acceder a la capacitación formal en el marco del plan de bienestar e incentivos.
2. Incluir en el informe de monitorio el objetivo y alcance de la función de aseguramiento, así como documentar la metodología (Procedimiento, directriz,
manual, otros) utilizada para realizar los trabajos de aseguramiento de manera que se generen informes que cumplan con los criterios mínimos para un
adecuado nivel de confianza. 

1.2 Integridad
Cumplimiento y 
Anticorrupción

Oficina de Asuntos
Institucionales

2 Política de Integridad y Ética de la EMB

Posibilidad de impacto reputacional con algún
grupo de interés o de valor o por
requerimientos de Entes de Control, por la
manipulación o divulgación de información
reservada relacionada con los asuntos de
gobierno corporativo con el fin de favorecer
intereses privados a cambio de la obtención
de algún beneficio, debido a que no se declare
un conflicto de interés o la violación de los
acuerdos de confidencialidad de la
información por parte de algún servidor de la
Oficina de Asuntos Institucionales.

Oficina de Asuntos Institucionales x x Semestral Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

*Verificar que las estrategias formuladas para la implementación de la Politica de Integridad y Ética se
cumplan oportunamente, de acuerdo con las acciones definidas para la vigencia. 

La Jefe de la Oficina de Asuntos Institucionales semestralmente y mediante memorando con radicado OAI-MEM24-0066 del 3/07/2024,
realizó la verificación de las acciones llevadas a cabo durante el primer semestre del 2024 encaminadas al cumplimiento de las estrategias
de la Política de Integridad y Ética de la EMB, para ello se tuvo en cuenta el informe de gestión del equipo de gestores de integridad, el
Comité Institucional de Gestión y Desempeño, el monitoreo que se realiza al Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP 2024.
Sumado a estos reportes, como fuente de información se tomó lo reportado en la sede electrónica, redes sociales de la EMB y la
documentación publicada en AZDigital del sistema de gestión. 

El monitoreo fue socializado al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Acta No. 004-24 del 24/07/2024, al Comité Institucional de
Coordinación de Control Interno, Acta No. 4 del 29/07/2024, y a los Gerentes, Subgerentes y Jefes de Oficina mediante memorando con
radicado OAI-MEM24-0066 del 3/07/2024.

5 2 5 5 3 4 Alto Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces confiará en los resultados del
aseguramiento de la 2ª línea y basado en sus
informes, auditará la efectividad de dicha
función, evitando evaluar los controles de la 1ª
línea.

Se emitieron recomendaciones relacionadas con la
actualización del aplicativo de agendas abiertas,
incentivar la participación de los funcionarios y
contratistas de la Empresa en las actividades
relacionadas con la integridad y el fortalecimiento
de la identificación de situaciones específicas en
donde se pueda evidenciar algún tipo de conflicto de 
interés, estas recomendaciones son atendidas por la
primera línea de defensa como evidencia en
informes posteriores de seguimiento.

Semestral
Se realizó el monitoreo semestral, informe
radicado con memorando No. OAI-MEM24-
0066 DEL 03/07/2024

Gestores de Integridad 
Gerencia Administrativa y de Abasteciimiento - 
TH.
Oficina de Asuntos Institucionales.
Todos los procesos y servidores de la Empresa.

A Gerentes, Subgerentes y Jefes
memorando con radicado OAI-MEM24-
0066 del 3/07/2024

Memorando
Presentación CIGD
Presentación reunión CICCI

Memorando OAI-MEM24-0066 del 3/07/2024. 
Presentación al Comité Institucional de
Gestión y Desempeño, Acta No. 004-24 del
24/07/2024.
Presentación al Comité Institucional de
Coordinación de Control Interno, Acta No. 4
del 29/07/2024 .

1. La Oficina de Asuntos Institucionales OAI presentó en el CICCI, Acta No. 4 del
29/07/2024, el monitoreo a la ejecución de las Estrategias formuladas para la
implementación de la Politica de Integridad y Ética se cumplan oportunamente, de
acuerdo con las acciones definidas para la vigencia. 
2 La Oficina de Asuntos Institucionales OAI presentó en el CIGD, Acta No. 004-24 del
24/07/2024,el monitoreo a la ejecución de las Estrategias formuladas para la
implementación de la Politica de Integridad y Ética se cumplan oportunamente, de
acuerdo con las acciones definidas para la vigencia.

1. Documentar la metodología (Procedimiento, directriz, manual, otros) utilizada para realizar los trabajos de aseguramiento de manera que se generen
informes que cumplan con los criterios mínimos para un adecuado nivel de confianza.  
2. Incluir en el informe de aseguramiento el monitoreo de las medidas adoptadas por la primera línea de defensa cuando aplique como resultado de
seguimientos anteriores, teniendo en cuenta que el propósito de estas revisiones es que se tomen las medidas pertinentes para asegurar razonablemente el
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

3 Plan de Acción Institucional Integrado - PAII
Seguimiento trimestral

Posibilidad de deterioro de la imagen de la
entidad por el incumplimiento de la
misionalidad y los objetivos estratégicos por la
desarticulación de la planeación estratégica
de la entidad con el Plan de Desarrollo
Distrital, debido a la inadecuada formulación
de los programas, planes y proyectos.

x x Trimestral Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

*Verificar que las evidencias del avance o cumplimiento de las metas de las actividades del PAII sean
integras y corresponda a lo reportado en los indicadores, generando alertas y recomedaciones para la
Primera Línea y línea estratégica.

La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación realiza monitoreo a las actividades programadas en el Plan de Acción Institucional Integrado -
PAII de la vigencia y al avance de sus indicadores de gestión con el propósito de generar alertas tempranas, conclusiones y
recomendaciones sobre las metas establecidas a la primera línea de defensa y a la línea estratégica. El monitoreo se realiza conforme al
instructivo para elaborar y realizar seguimiento al PAII código PE-IN-004 y trimestralmente se comunican los aspectos más relevantes de
los resultados obtenidos de los seguimientos. Estos reportes con enfoque preventivo fueron socializados a la línea estratégica a través del
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. La fuente para el análisis de la
información es reportada por las dependencias que tienen a cargo actividades programadas en el PAII.

4 5 5 5 4 4,6 Alto Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces confiará en los resultados del
aseguramiento de la 2ª línea y basado en sus
informes, auditará la efectividad de dicha
función, evitando evaluar los controles de la 1ª
línea.

Se emitieron recomendaciones sobre el reporte de
los avances frente a la meta programada, que sea
coherente con la fórmula del indicador. Sobre el
cargue de evidencias por parte de la primera línea
de defensa en cuanto a que correspondan al
producto reportado para el analisis cualitativo.

Trimestral

Se remitieron informes con radicados OAP-
MEM24-0048 del 30/04/2024 corte a
31/03/2024 y OAP-MEM24 0084 del
30/07/2024 corte a 30/06/2024

Áreas responsables de las actividades
programadas en el PAII.

Se comunicaron informes con radicados
OAP-MEM24-0048 del 30/04/2024 corte
a 31/03/2024 y OAP-MEM24 0084 del
30/07/2024 corte a 30/06/2024 a las
áreas responsables de las acciones de
fortalecimiento .

Memorando 
Presentaciòn CIGD Presentación 
reunión CICCI

Memorandos OAP-MEM24-0048 del
30/04/2024 y OAP-MEM24 0084 del
30/07/2024 con informes de monitoreo.

1.La OAP llevó a cabo la presentación en el CICCI de fecha 26/01/2024 y 29/07/2024
sobre los resultados del monitoreo al Plan de Acción Institucional Integrado – PAII,
herramienta de planeación y gestión que permite orientar estratégicamente a la
entidad, sus procesos, instrumentos y recursos disponibles. 
2.La OAP presentó en el CIGD de fecha 29/01/2024 los resultados del monitoreo al
Plan de Acción Institucional Integrado – PAII el índice de cumplimiento acumulado
(Corte enero a diciembre 2023) fue de 99% , se aprueba también el PAII para la
vigencia 2024.

4 Proyectos de Inversión

Posibilidad de deterioro de la imagen de la
entidad por el incumplimiento de la
misionalidad y los objetivos estratégicos por la
desarticulación de la planeación estratégica
de la entidad con el Plan de Desarrollo
Distrital, debido a la inadecuada formulación
de los programas, planes y proyectos.

x x Trimestral Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

*Verificar que las evidencias sean integras y coherentes con el avance de la ejecución de los Proyectos de
Inversión y que lo reportado sea congruente con lo programado, generando alertas y recomedaciones para
la Primera Línea y línea estratégica.

La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación realiza seguimiento cualitativo y cuantitativo de manera trimestral al avance de las metas
proyectos de inversión (Proyectos No. 7521, 7520, 7501, 7519, 7518 ) sobre las actividades programadas y las ejecutadas con el propósito
de garantizar el cumplimiento oportuno de las metas proyectadas y de generar alertas tempranas, conclusiones y recomendaciones a la
primera línea de defensa y a la línea estratégica. El monitoreo se realiza conforme al procedimiento planeación y seguimiento proyectos
de inversión vigente código PE-PR-002.

La fuente para el análisis de la información es reportada por las dependencias que tienen a cargo la ejecución de metas proyecto de
inversión y se valida que las evidencias remitidas estén acorde con las actividades programadas del periodo. Estos reportes con enfoque
preventivo fueron socializados a la línea estratégica a través del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y al Comité
Institucional de Gestión y Desempeño. 

4 5 5 5 4 4,6 Alto Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces confiará en los resultados del
aseguramiento de la 2ª línea y basado en sus
informes, auditará la efectividad de dicha
función, evitando evaluar los controles de la 1ª
línea.

No se generaron recomendaciones dados los
resulatdos del monitoreo. 

Trimestral

Se remitieron informes con radicados OAP-
MEM24-0048 del 30/04/2024 corte a
31/03/2024 y OAP-MEM24 0084 del
30/07/2024 corte a 30/06/2024

Áreas responsables de metas proyectos de
inversión

Se comunicaron informes con radicados
OAP-MEM24-0048 del 30/04/2024 corte
a 31/03/2024 y OAP-MEM24 0084 del
30/07/2024 corte a 30/06/2024 a las
áreas responsables de las acciones de
fortalecimiento .

Memorando 
Presentaciòn CIGD Presentación 
reunión CICCI

Memorandos OAP-MEM24-0048 del
30/04/2024 y OAP-MEM24 0084 del
30/07/2024 con informes de monitoreo.

1.La OAP llevó a cabo la presentación en el CICCI de fechas 26/01/2024 y 29/07/2024
sobre los resultados del monitoreo cualitativo y cuantitativo al avance de los
proyectos de inversión de la EMB con corte al 31/12/2023 y 31/05/2024.
2.La OAP presentó en el CIGD de fecha 29/01/2024 el resultado del avance físico y
presupuestal de los proyectos de inversión respecto de la programación y ejecución
reportada en SEGPLAN con corte a 31 de diciembre de 2023, el 22/04/2024 presentó
el monitoreo con corte al 31 de marzo de 2024 y el 24 de julio de 2024 con corte al 31
de mayo de 2024.

Gestión Presupuestal y
Eficiencia del Gasto
Público

Gestión de Recursos 
Fisicos

Gerencia Administrativa y 
de
Abastecimiento

5 Política y Plan de Austeridad  en el Gasto

Posibilidad de impacto económico y
reputacional por la imposición de sanciones de
tipo penal, fiscal, disciplinario y/o
administrativo a la EMB por parte de la
autoridades competentes debido a que por
acción u omisión al efectuar giros y/o pagos
haciendo uso del poder para incluir gastos de
la caja menor de la GAA inexistentes
desviando los recursos de la empresa para
beneficio propio o de un tercero.

Gerencia Administrativa y de
Abastecimiento

x Semestral Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

* Validar que las metas de los indicadores de austeridad se cumplan.

La Gerente Administrativa y de Abastecimiento, mediante memorando con radicado GAA-MEM24-0691 del 9/07/2024, realizó la
verificación y consolidación de los resultados de la austeridad en el gasto correspondiente al primer semestre de 2024, teniendo en cuenta
lo indicado en el Artículo 24 Indicador de Austeridad del Decreto 062 de 2024. La fuente de información para el análisis fueron los reportes
de los datos de consumos y ejecución de los diferentes aspectos relacionados con los indicadores remitidos mediante correos electrónicos
de la Oficina de Técnologías de la Información y la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento (Talento Humano) los días 9 y 8 de julio
respectivamente, así como información aportada por la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento (Recursos Físicos) mediante reunión
vía Teams del 03/07/2024.

El monitoreo fue socializado al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Acta No. 004-24 del 24/07/2024 y a los Gerentes,
Subgerentes y Jefes de Oficina mediante memorando con radicado GAA-MEM24-0691 del 9/07/2024.

5 2 5 5 1 3,6 Medio 
Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces deberá auditar y generar hallazgos y
recomendaciones a la función de
aseguramiento (2ª línea) para su mejora y
evaluará los aspectos que considere relevantes 
de la 1ª línea de defensa.

Relacionada con la entrega de la información a la
Gerencia Administrativa y de Abastecimiento, con el 
objeto de que las dependencias lleven de manera
mensual y/o bimestral los resultados para facilitar la
entrega semestral.

Semestral Se radicó informe de segunda línea, radicado
GAA-MEM24-0691 del 9/07/2024

Gerencia Administrativa y de Abastecimiento. 
Oficina de Tecnologías y Sistemas de
Información
Subgerencia de Asesoría Jurídica y Gestión
contractual

Memorando radicado GAA-MEM24-0691
del 9/07/2024 a la Gerencia
Administrativa y de Abastecimiento, la
Oficina de Tecnologías y Sistemas de
Información y la Subgerencia de Asesoría
Jurídica y Gestión contractual.

Memorando Memorando con radicado GAA-MEM24-0691 
del 9/07/2024

1.La Gerencia Administrativa y de Abastecimiento presentó en el CIGD de fecha
29/01/2024 los resultados de los indicadores y metas del plan de austeridad en el
gasto primer semestre de 2024 en donde se abordaron 4 de las temáticas principales
del Decreto 062 de 2024. De acuerdo con la Matriz de Líneas de Defensa, no se
presenta este monitorio ante del Comité Institucional de Coordinación de Control
INterno.

1. Documentar la metodología (Procedimiento, directriz, manual, otros.) utilizada para realizar los trabajos de aseguramiento de manera que se generen
informes que cumplan con los criterios mínimos para un adecuado nivel de confianza. Así mismo, la verificación de las medidas adoptadas por la primera línea
de defensa como resultado de trabajos anteriores cuando aplique, teniendo en cuenta que el propósito de los monitoreos es que se tomen las medidas
pertinentes para asegurar razonablemente el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

Compras y Contratación
Pública

Gestión Contractual Gerencia Jurídica 6 Liquidaciones de contratos

Posibilidad de impacto reputacional o
económico por presuntas responsabilidades
disciplinarias, fiscales por la pérdida de
competencia para liquidar debido a no liquidar 
el/los contratos y/o convenios en los términos
legales o no realizar la liquidación en los casos
que aplique.

Gerencia Jurìdica - Gerencia
Administrativa y de
Abastecimiento 

x Mensual Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

*Verificar el cumplimiento y los términos establecidos para la liquidación de contratos y/o convenios
suscritos con la EMB.

La Gerente Jurídica (Subgerencia de Asesoría Jurídica de Gestión Contractual) envía de manera mensual al Gerente informe en Excel con el
estado del trámite de liquidación de contratos y/o convenios así como los términos legales para adelantar de manera oportuna la gestión
de liquidación contractual por parte de los supervisores de los contratos, generando alertas frente a estos retrasos. La fuente para el
análisis se basa en el archivo de Excel que reposa en la GJ que contiene la información contractual de la EMB, el número de contratos
pendientes por liquidación por mes y la vigencia en la que se suscribieron. La documentación sobre la metodología de la función de
aseguramiento se encuentra en revisión por la GJ para ser aprobada por la OAP.

Estos reportes con enfoque preventivo fueron socializados a la primera línea de defensa mediante correos electrónicos a las áreas que
presentan retrasos en la liquidación de contratos, en Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y en Comité de Gestión y
Desempeño con el fin de informar a la línea estratégica los posibles retrasos para la toma de decisiones. 

5 2 5 5 4 4,2 Alto Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces confiará en los resultados del
aseguramiento de la 2ª línea y basado en sus
informes, auditará la efectividad de dicha
función, evitando evaluar los controles de la 1ª
línea.

Se identificaron recomendaciones sobre continuar
con los seguimientos al reporte de liquidaciones y
adelantar las acciones necesarias para liquidar
oportunamente los contratos.

Mensual

Se observaron correos electrónicos mensuales
dirigidos al Gerente General y a las primeras
líneas de defensa.

Supervisores de contratos de la EMB

La Subgerencia de Asesoría Jurídica y
Gestión Contractual envia mediante
correo electrónico dirigidos a las
dependencias el listado de contratos
finalizados en trámite de liquidación para
la gestión por parte del supervisor.

Memorando
Correo Electrònico
Presentación reunión CICCI

Se enviaron los resultados del monitoreo
mediante correo electrónico dirijido al
Gerente General y Supervisores de contratos.

La Gerencia Jurídica llevó a cabo la presentación en el CICCI de fechas 04/03/2024,
29/04/2024 y 29/07/2024 sobre los resultados del monitoreo a la liquidación de los
contratos de los meses de noviembre y diciembre de 2023 y de los meses entre enero
y julio de 2024, indicando en primer lugar las acciones adelantadas por la
dependencia. 

1.Documentar la metodología (Procedimiento, directriz, manual, otros.) utilizada para realizar los trabajos de aseguramiento de manera que se generen
informes que cumplan con los criterios mínimos para un adecuado nivel de confianza.  
2.Incluir en los informes de monitoreo el seguimiento de las medidas adoptadas por la primera línea de defensa cuando aplique, como resultado de trabajos
anteriores, teniendo en cuenta que el propósito de estas revisiones es que se tomen las medidas pertinentes para asegurar razonablemente el cumplimiento
de los objetivos y metas institucionales.
3.Ampliar la función de aseguramiento a  todas las etapas de la gestión contractual, publicación de la información, supervisión y la gestión documental.  

3.1 Fortalecimiento
organizacional y
simplificación de procesos

Desarrollo 
Organizacional

Oficina Asesora de
Planeación en
coordinación con la
Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

7 Plan de sostenibilidad de MIPG

Posibilidad de impacto reputacional por
retrasos en la ejecución del Plan de
Fortalecimiento MIPG, debido a una
inadecuada definición de las actividades,
recursos o plazos de ejecución.

Oficina Asesora de Planeación x x Trimestral
Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

*Validar y consolidar que la información reportada por las áreas esté acorde a lo programado en el Plan de
Sostenibilidad.
* Verificar el porcentaje de avance o cumplimiento de las actividades programadas, generando alertas y
recomendaciones para la primera línea y línea estratégica.

La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación realiza seguimiento trimestral al porcentaje de avance de las actividades definidas en el plan de
fortalecimiento SIG-MIPG aprobado para la vigencia, con el fin de promover el cierre de brechas identificadas y dar cumplimiento a las
políticas de gestión y desempeño del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG, generando alertas tempranas, conclusiones y
recomendaciones a los procesos responsables y a la línea estratégica. 

La fuente para el análisis de la información es reportada por las dependencias y se valida que las evidencias remitidas estén acorde con lo
programado en el plan de fortalecimiento. Esta verificación se realizó conforme al procedimiento para la formulación y seguimiento del
plan de fortalecimiento bajo el estandar del MIPG código DO-PR-002. Estos reportes con enfoque preventivo fueron socializados a la línea
estratégica a través del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

4 5 5 5 4 4,6 Alto Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces confiará en los resultados del
aseguramiento de la 2ª línea y basado en sus
informes, auditará la efectividad de dicha
función, evitando evaluar los controles de la 1ª
línea.

Recomendaciones en cuanto a la organización de
evidencias al momento del monitoreo e incorporar
las actividades programadas en el plan, dentro de
los planes de trabajo de las áreas. 

Trimestral

Se radicaron informes con radicados OAP-
MEM24-0048 del 30/04/2024 corte a
31/03/2024 y OAP-MEM24 0084 del
30/07/2024 corte a 30/06/2024

Areas responsables de acciones de
fortalecimiento de las políticas de gestión y
desempeño.

Se comunicaron informes con radicados
OAP-MEM24-0048 del 30/04/2024 corte
a 31/03/2024 y OAP-MEM24 0084 del
30/07/2024 corte a 30/06/2024 a las
áreas responsables de las acciones de
fortalecimiento .

Memorando 
Presentaciòn CIGD Presentación 
reunión CICCI

Memorandos OAP-MEM24-0048 del
30/04/2024 y OAP-MEM24 0084 del
30/07/2024 con informes de monitoreo.

1.La OAP llevó a cabo la presentación en el CICCI de fechas 26/01/2024 y 29/07/2024
sobre los resultados del monitoreo al plan de fortalecimiento SG – MIPG 2023 con
corte 31/12/2023 y segundo trimestre de 2024 instrumento que consolida las
acciones diseñadas para la mejora de la gestión institucional y fortalecimiento de las
políticas de gestión y desempeño de MIPG.
2. La OAP presentó en el CIGD de fechas 29/01/2024, 22/04/2024 y 24/07/2024 el
resultado del monitoreo al Plan de Fortalecimiento SG-MIPG como instrumento que
consolida acciones diseñadas para la mejora de la gestión institucional enfocadas a la
implementación y mejora continua de las políticas de gestión y desempeño de MIPG.

1. Se recomienda agregar en el informe de monitoreo la información que fue objeto de análisis por parte de la OAP, cuál fue la evaluación o técnica utilizada
en términos de control (verificar, validar,cotejar, comparar) y la verificación de las medidas adoptadas por la primera línea de defensa como resultado de
trabajos anteriores cuando aplique, teniendo en cuenta que el propósito de esta función es que se tomen las medidas pertinentes para asegurar
razonablemente el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
2. Revisar el objetivo y el alcance definido en los informes de monitoreo de manera que sean coherentes con el propósito de la función de aseguramiento y el
periodo de tiempo verificado. 

3.3 Gobierno Digital Gestión Tecnológica
Oficina de Tecnología y
Sistemas de Información

8 Plan Estratégico de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones -PETI.

Posibilidad de impacto reputacional u
operativo por la interrupción de los servicios
tecnológicos debido a fallas técnicas, daño
físico, eventos naturales o pérdida de los
servicios esenciales.

Oficina de Tecnología y Sistemas 
de Información

x x Trimestral
Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

Verificar los resultados de las actividades programadas en el PETI.

La Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información, trimestralmente, verificó el avance de los resultados de las actividades programadas
en el PETI, a fin de tomar las acciones o intervenciones necesarias. La fuente para el análisais y verificación de información es lo contenido
en la plataforma técnológica (servidores, nube, sorftware, firewall)

Estos reportes de seguimiento correspondientes al primer trimestre de 2024 fueron socializados a la línea estretégica en el Comité
Institucional de Gestión y Desempeño, Acta No. 002-24 del 22/04/2024 y los del segundo trimestre de 2024 en el Comité Institucional de
Gestión y Desempeño, Acta No. 004-24 del 24/07/2024 y en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, Acta No. 4 del
29/07/2024.

1 2 5 3 3 2,8 Bajo Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces deberá auditar y generar hallazgos y
recomendaciones a la función de
aseguramiento para su mejora y evaluará los
controles de 1ª línea de defensa que
corresponderían  a la 2ª línea de defensa.

No se observan recomendaciones en las
presentaciones de los comités

Trimestral

Se evidencia la realización del monitoreo de
acuerdo con lo contenido en las
presentaciones al Comité de Gestión y
Desempeño, Actas No. 002-24 del 22/04/2024
y No. 004-24 del 24/07/2024, sin embargo no
se evidencia la realización del informe

Todas las dependencias de la Empresa.
No se evidenció comunicación del
monitorieo a la primera línea de defensa.

Memorando 
Presentación CIGD Presentación 
reunión CICCI

Presentación al Comité Institucional de
Gestión y Desempeño, Acta No. 004-24 del
24/07/2024.
Presentación al Comité Institucional de
Coordinación de Control Interno, Acta No. 4
del 29/07/2024 .

La OTI preseto el informe de monitoreo correspondiente al primer trimestre de 2024
en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Acta No. 002-24 del 22/04/2024 y
los del segundo trimestre de 2024 en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño,
Acta No. 004-24 del 24/07/2024, y Comité Institucional de Coordinación de Control
Interno, Acta No. 4 del 29/07/2024.

1. Se recomienda realizar el informe de monitoreo atendiendo la Directriz para la Aplicación del Modelo de Segunda Línea de Defensa en la EMB, código DO-
DR-003 V2, teniendo en cuenta los criterios mínimos que debe contener el informe como son: objetivo y alcance de la función de aseguramiento, metodología,
recomendaciones y monitoreo de acciones de mejora o medidas correctivas tomadas con base en los resultados comunicados, con el fin de que se pueda
comunicar a la primera línea de defensa los resultados de los monitoreos realizados con las respectivas alertas y/o recomendaciones. 
2. Documentar la metodología (Procedimiento, directriz, manual, otros.) utilizada para realizar los trabajos de aseguramiento de manera que se generen
informes que cumplan con los criterios mínimos para un adecuado nivel de confianza.  

Seguridad Digital Gestión Tecnológica
Oficina de Tecnología y
Sistemas de Información

9
Plan Operacional de Seguridad Digital y Plan de
Tratamiento de Riesgos de Seguridad 

Posibilidad de impacto reputacional y/o
económico generado por la pérdida de
confidencialidad de la información contenida
en los repositorios internos y externos y en los
sistemas de información causada por un
compromiso de la información, mal
funcionamiento del software, uso no
autorizado del equipo, abuso de derechos y/o
falsificación de derechos.

Oficina de Tecnología y Sistemas 
de Información

x x Trimestral
Coordinador 
del proceso

X X X
Segunda Línea 

de Defensa
Verificar los resultados de las actividades definidas en el cronograma del Plan Operacional y de Tratamiento
de riesgos.

La Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información, trimestralmente, verificó el avance de los resultados de las actividades definidas en
el cronograma del Plan Operacional de Seguridad Digital y Privacidad de la Información y el Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad
Digital y Privacidad de la Información, a fin de tomar las acciones o intervenciones necesarias para la corrección de desviaciones que
puedan afectar la seguridad de la información de la EMB. La fuente para el análisais y verificación de información es lo contenido en la
plataforma técnológica (servidores, nube, sorftware, firewall) y el seguimiento al componente de TI y Seguridad Digital al proyecto PLMB.

Estos reportes con enfoque preventivo y en riesgos correspondientes al primer trimestre de 2024 fueron socializados a la línea estretégica
en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Acta No. 002-24 del 22/04/2024 y los del segundo trimestre de 2024 en el Comité
Institucional de Gestión y Desempeño, Acta No. 004-24 del 24/07/2024, y al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, Acta
No. 4 del 29/07/2024.

5 2 5 3 3 3,6
Medio 

Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces deberá auditar y generar hallazgos y
recomendaciones a la función de
aseguramiento (2ª línea) para su mejora y
evaluará los aspectos que considere relevantes 
de la 1ª línea de defensa.

Se evidenciaron reocmendaciones en la
presentación realizada al a los comités,
relacionadas con el uso del correo institucional para
el registro en portales que ofrecen servicios o
productos y el uso de recursos tecnológicos de la
EMB en los computadores personales. 

Trimestral

Se evidencia la realización del monitoreo de
acuerdo con lo contenido en las
presentaciones al Comité de Gestión y
Desempeño, Actas No. 002-24 del 22/04/2024
y No. 004-24 del 24/07/2024, sin embargo no
se evidencia la realización del informe

Todas las dependencias de la Empresa.
No se evidenció comunicación del 
monitorieo a la primera línea de defensa.

Memorando 
Presentación CIGD Presentación 
reunión CICC

Presentación al Comité Institucional de
Gestión y Desempeño, Acta No. 004-24 del
24/07/2024.
Presentación al Comité Institucional de
Coordinación de Control Interno, Acta No. 4
del 29/07/2024 .

1. La OTI presentó en el CIGD de fecha 29/01/2024 la ejecución del Plan operacional
de seguridad digital y privacidad de la información: ejecución de las actividades
propuestas para el fortalecimiento del MSPI con un cumplimiento del 100% y Plan de
tratamiento de riesgos de seguridad digital y privacidad de la información:
Seguimiento a los riesgos de seguridad digital, durante el cuarto trimestre no se
presentaron materialización de riesgos. Para la vigencia 2024, se sometió a
aprobación los Planes de Tecnología OTI 2024.

Se recomienda realizar el informe de monitoreo atendiendo la Directriz para la Aplicación del Modelo de Segunda Línea de Defensa en la EMB, código DO-DR-
003 V2, teniendo en cuenta los critenrios minimos que debe contener el informe como son: objetivo y alcance de la función de aseguramiento, metodología,
recomendaciones y monitoreo de acciones de mejora o medidas correctivas tomadas con base en los resultados comunicados, con el fin de que se pueda
comunicar a la primera línea de defensa los resultados de los monitoreos realizados con las respectivas alertas y/o recomendaciones. 

Transparencia, acceso a la 
información pública y
lucha contra la corrupción

Cumplimiento y 
Anticorrupción

Oficina de Asuntos
Institucionales

10 Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano -
PAAC

Posibilidad de impacto reputacional y/o
económico por reprocesos, sobrecostos o
sanciones que afecten la imagen de la entidad
debido a una identificación inadecuada de las
actividades, tiempos y actores que intervienen 
en el Programa de Cumplimiento.

Oficina de Asuntos Institucionales x x Trimestral Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

*Validar que las evidencias del cumplimiento de las actividades formuladas en el PAAC o del Plan que lo
sustituya sean coherentes con lo reportado en la matriz de monitoreo para cada periodo.
*Verificar el avance de las actividades del PAAC, generando alertas sobre el cumplimiento de lo
programado.

La Jefe de la Oficina de Asuntos Institucionales realizó monitoreo al Programa de Transparencia y Ética Pública mediante memorando con
radicado OAI-MEM24-0031 del 01/04/2024, realizó la verificación al avance de las acciones programadas en el primer trimestre de la
vigencia. Para llevar a cabo este ejercicio se establece un plan de trabajo para la solicitud, consolidación y análisis de la información para la
emisión de resultados a las partes interesadas. 

La información es la reportada mediante herramienta de Excel por las depedencias responsables de los diferentes componentes
(Mecanismos para la transparencia y el acceso a la información, Rendición de cuentas, Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano,
Racionalización de trámites, Apertura de información y datos abiertos para los ciudadanos, Participación e innovación en la gestión pública,
Promoción de la Integridad y la Ética Pública, Gestión de Riesgos, Medidas de debida diligencia y prevención de lavado de activos) para el
análisis por la OAI.

1 2 5 4 3 3 Medio 
Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces deberá auditar y generar hallazgos y
recomendaciones a la función de
aseguramiento (2ª línea) para su mejora y
evaluará los aspectos que considere relevantes 
de la 1ª línea de defensa.

Se formularon recomendaciones relacionadas con la
publicación de contenido en la página web de la
entidad.

Trimestral La OAI remitio memorando No. OAI-MEM24-
0038 del 17/04/2024 

*Gerencia de Comnuicaciones
* Gerencia de Riesgos
* Oficina Asesora de Planeación
* Oficina de Tecnología y Sistemas de 
Información
* Oficina de Control Interno Disciplinario
* Oficina de Asuntos Institucionales
* Oficina de Control Interno
* Subgerencia de Gestión Social Ambiental y 
SST
* Equipo de Gestores de Integridad

La OAI remitio memorando No. OAI-
MEM24-0038 del 17/04/2024 sobre los
resultados también fueron publicados en
el botón de Transparencia y Acceso a la
información Pública de la EMB

Memorando 
Presentación reunión CIGD
Presentación reunión CICCI

Memorando No. OAI-MEM24-0038 del
17/04/2024 los resultados también fueron
publicados en el botón de Transparencia y
Acceso a la información Pública de la EMB

1. La Jefe de la OAI llevó a cabo la presentación en el CICCI de fecha 26/01/2024
sobre el monitoreo realizado a las actividades definidas en el Plan Anticorrupción y
Atención al Ciudadano al PAAC el objetivo fue revisar el cumplimiento de las
actividades definidas en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano – PAAC.
2. La Jefe de la OAI presentó en el CIGD de fecha 29/01/2024 el informe de monitoreo
de la Política de Integridad y Ética de la EMB en cumplimiento de la Directriz para la
aplicación del Modelo de Líneas de Defensa en la EMB, se generaron
recomendaciones sobre el ejercicio.

No se observaron presentaciones sobre los resultados del seguimiento efectuado en el
mes de abril de 2024 al programa de transparencia y ética pública - PTEP en los
comites CICCI y CIGD. 

1.Exponer los resultados de las actividades de aseguramiento en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno con el propósito de que la línea
estratégica realice seguimiento frente a las alertas con enfoque preventivo y recomendaciones que se puedan derivar de estos análisis y contar con adecuados
niveles de aseguramiento en materia de gestión del riesgo.
2.Fortalecer los informes de monitoreo de segunda línea de defensa de manera que contenga: objetivo, alcance, cuál fue la evaluación o técnica utilizada en
términos de control (verificar, validar,cotejar, comparar) la verificación de las acciones de mejora o medidas correctivas adoptadas por la primera línea de
defensa, emitiendo alertas y recomendaciones tempranas que aseguren que los controles y procesos de gestión del riesgo de primera línea de defensa, sean
apropiados y funcionen correctamente, previo a la evaluación independiente de la tercera línea de defensa.
3.Comunicar los trabajos de aseguramiento a la primera línea de defensa, con el propósito de orientar y generar alertas a las áreas que hacen parte de la
primera línea de defensa, como a la Alta Dirección (Línea Estratégica) para toma de decisiones y el mejoramiento de la gestión.

Defensa Jurídica Gestión Legal Gerencia Jurídica 11 Política de Conflicto de Interés
No se identificó un riesgo asociado al aspecto
clave de éxito.

Gerencia Jurídica x Semestral Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

* Verificar que todos los funcionarios que ingresan a la EMB hayan diligenciado la Declaración de Intereses
Privados para conocer los posibles Conflictos de Interes.
* Validar que todos los funcionarios vinculados a la EMB hayan actualizado la Declaración de Intereses
Privados.

La Gerente Jurídica semestralmente realiza monitoreo a la Política de Conflicto de Interés mediante la verificación al diligenciamiento y
actualización del formato de declaración de intereses privados utilizado para reportar posibles conflictos de intereses por parte de los
servidores públicos vinculados a la Empresa. La fuente para el análisis proviene de la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento -GAA a
través de la respuesta a una serie de preguntas en formato Excel remitido por la GJ, la información fue solicitada mediante memorando GJ-
MEM24-0100 del 27/06/2024 que permite tener información sobre el diligenciamiento de los formatos por parte de los funcionarios de la
Empresa.

Este reporte con enfoque preventivo fue remitido a la primera línea de defensa (GAA) y los resultados fueron socializados en el Comité
Institucional de Coordinación de Control Interno.

5 2 5 3 4 3,8 Medio 
Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces deberá auditar y generar hallazgos y
recomendaciones a la función de
aseguramiento (2ª línea) para su mejora y
evaluará los aspectos que considere relevantes 
de la 1ª línea de defensa.

Se observaron recomendaciones a la GAA
relacionadas con la actualización de la Declaración
de Intereses Privados y la verificación que deben
continuar realizando los líderes de proceso sobre los
posibles conflictos  de interés .

Semestral
La GJ remitio memorando No. GJ-MEM24-
0119 del 23/07/2024 a la GAA con corte
31/12/2023

Gerencia Administrativa y de Abastecimiento -
Talento Humano

La GJ remitio memorando No. GJ-MEM24-
0119 del 23/07/2024  a la GAA

Presentación CICCI

1. Memorando No. GJ-MEM24-0119 con
informe de monitoreo de segunda línea de
defensa a la Política de Conflicto de Interés –
Vigencia 2023.

2. Se presentó en el CICCI de fecha
29/07/2024 los resultados del informe de
monitoreo de la Política de Conflicto de
Interés de la EMB

1. La Gerente Jurídica presentó en el CICCI de fecha 29/07/2024 los resultados del
informe de monitoreo de la Política de Conflicto de Interés de la EMB en
cumplimiento de la Directriz para la aplicación del Modelo de Líneas de Defensa en la
EMB, se generaron recomendaciones sobre el ejercicio.

1.Fortalecer los informes de monitoreo de segunda línea de defensa de manera que contenga la verificación de las acciones de mejora o medidas correctivas
adoptadas por la primera línea de defensa cuando aplique, en cuanto al alcance del monitoreo se sugiere incluir el periodo verificado, por ejemplo: primer
semestre 2024, cuál fue la evaluación o técnica utilizada en términos de control (verificar, validar,cotejar, comparar) la verificación de las acciones de mejora
o medidas correctivas adoptadas por la primera línea de defensa, emitiendo alertas y recomendaciones tempranas que aseguren que los controles y procesos
de gestión del riesgo de primera línea de defensa, sean apropiados y funcionen correctamente, previo a la evaluación independiente de la tercera línea de
defensa.
2. Documentar la metodología (Procedimiento, directriz, manual, otros.) utilizada para realizar los trabajos de aseguramiento de manera que se generen
informes que cumplan con los criterios mínimos para un adecuado nivel de confianza.  
3. Ampliar la función de aseguramiento a la verificación de declaraciones de conflicto de interés sobrevinientes, trámite, recusaciones e identificación de
posibles conflictos de interés.

3.10 Gestión ambiental -
Componente

Gestión de Recursos 
Fisicos

Gerencia Administrativa y 
de
Abastecimiento

12 Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA

Posibilidad deterioro de la imagen de la
Entidad, por la imposición de sanciones o
llamados de atención de las Autoridades
Ambientales, Entes de Control, o Entes
rectores en materia ambiental debido a la
omisión o inoportunidad en el envío del
Informe de seguimiento al Plan de acción del
PIGA o el incumplimiento de las actividades
establecidas en el mismo, u otro tipo de
reportes en materia ambiental.

Gerencia  Administrativa y de 
Abastecimiento

x x Semestral Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

Verificar que las actividades del PIGA se estàn llevando a cabo de acuerdo con lo planeado, validar
evidencias del cumplimiento de las actividades y generar el informe con recomendaciones a la primera línea
de defensa y Línea Estratégica para fortalecer o mejorar los  resultados.

La Gerente Administrativa y de Abastecimiento, mediante memorando con radicado GAA-MEM24-0687 del 9/07/2024, verificó y consolidó
el avance semestral de la Implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental -PIGA de conformidad con los lineamientos
establecidos por la Secretaría Distrital de Ambiente y de los indicadores de la meta de la actividad formulados en el Plan de Acción. Se
realizó el análisis de la información del consumo de servicios públicos, residuos, escombros, así mismo, avance y estado de las acciones de
mejora implementadas. La fuente de información para el análisis fueron los reportes de consumos de servicios públicos, actividades
ejecutadas por la Oficina de Técnologías de la Información reportadas mediante memorandos OTI-MEM24-0101 del 27/05/2024 y OTI-
MEM24-0141 del 27/06/2024, igualmente reportes de ejecución por parte de la Gerencia Administritativa y de Abastecicmiento.

El monitoreo fue socializado al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Acta No. 004-24 del 24/07/2024, al Comité Institucional de
Coordinación de Control Interno, Acta No. 4 del 29/07/2024, y a los Gerentes, Subgerentes y Jefes de Oficina mediante memorando con
radicado GAA-MEM24-0687 del 9/07/2024.

5 2 5 5 5 4,4 Alto Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces confiará en los resultados del
aseguramiento de la 2ª línea y basado en sus
informes, auditará la efectividad de dicha
función, evitando evaluar los controles de la 1ª
línea.

Formularon recomendaciones relacionadas con el
seguimiento a los planes de mejoramiento vigentes
y el reporte de información por parte de la OTI.

Semestral Se radico informe de segunda línea, Radicado
GAA-MEM24-0687 del 9/07/2024

* Gerencia Administrativa y de 
Abastecimiento.
* Subgerencia ambiental, social y SST.
* Subgerencia de Gestión Predial.
* Oficina de Tecnologias de la Información y 
Comunicaciones.

Radicado GAA-MEM24-0687 del
9/07/2024

Memorando 
Memorando con radicado GAA-MEM24-0687 
el 9/07/2024

La Gerencia Administrativa y de Abastecimiento presentó el monitoreo al Comité
Institucional de Gestión y Desempeño, Acta No. 004-24 del 24/07/2024 y al Comité
Institucional de Coordinación de Control Interno, Acta No. 4 del 29/07/2024 .

1. Se recomienda especificar en el alcance del informe de monitoreo, el periodo de seguimiento que, a pesar de evidenciarse que se realiza de manera
semestral, no se especifíca en el alcance dicha periodicidad.
2. Documentar la metodología (Procedimiento, directriz, manual, otros) utilizada para realizar los trabajos de aseguramiento de manera que se generen
informes que cumplan con los criterios mínimos para un adecuado nivel de confianza.

5. Información y
comunicación

5.2 Gestión Documental Gestión Documental
Gerencia Administrativa y 
de
Abastecimiento

13 Política de Gestión Documental  GD-DR-005

Posibilidad de impacto reputacional por la
percepción negativa a nivel interno y externo
frente a la gestión documental, e impacto
económico por los gastos asociados a la
recuperación de dicha información, por la
pérdida, hurto, eliminación o alteración de la
documentación física o electrónica en la fase
de archivo de gestión, durante su
conservación o consulta en el archivo central,
debido a errores operativos en la radicación y
distribución de la documentación, durante la
consulta de expedientes y/o por acceso no
autorizado a los archivos.

Gerencia Administrativa y de 
Abastecimiento

x x Semestral
Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

* Revisar los inventarios documentales al momento de la transferencia documental primaria.
* Verificar aleatoriamente la conformación de expedientes electrónicos de acuerdo con la Tabla de

retencion Documental - TRD
* Validar la producción documental en relación con las funciones asignadas para la actualización de

instrumentos archivisticos (cuando haya lugar)  

La Gerente Administrativa y de Abastecimiento realiza semestralmente seguimiento a la Política de Gestión Documental a través de la
revisión de las actividades de levantamiento de la producción documental realizada por las dependencias, la actualización de inventario
documental, el alistamiento del inventario y la transferencia documental y la conservación de documentos en el archivo central. La fuente
para el análisis se basa en la infomación que posee la GAA sobre los avances de esta Política. Estos reportes fueron socializados al Comité
Institucional de Coordinación de Control Interno y en Comité Institucional de Gestión y Desempeño con el fin de informar a la línea
estratégica para la toma de decisiones. 

5 2 5 5 1 3,6 Medio 
Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces deberá auditar y generar hallazgos y
recomendaciones a la función de
aseguramiento (2ª línea) para su mejora y
evaluará los aspectos que considere relevantes 
de la 1ª línea de defensa.

Se generaron recomendaciones en cuanto a
implementar programas de capacitación continua
para el personal involucrado en la gestión
documental, permitiendo su actualización en
mejores prácticas y procedimientos vigentes.

Semestral Si, se radicó informe de segunda línea,
radicado GAA-MEM24-0695 del 11/07/2024

Todas las dependencias de la Empresa.

Se radicó informe de segunda línea
mediante memorando radicado GAA-
MEM24-0695 del 11/07/2024 dirigido a
Gerentes, Subgerentes y Jefe de Oficina.

Memorando 
Presentaciòn CIGD
Presentación reunión CICCI

Memorando radicado GAA-MEM24-0695 del
11/07/2024 dirigido a Gerentes, Subgerentes
y Jefe de Oficina.

1.La GAA llevó a cabo la presentación en el CICCI de fecha 04/03/2024 sobre los
resultados del monitoreo a la Política de Gestión Documental (Levantamiento de
producción documental, transferencia documental, conservación en el archivo
central).
2. La OAP presentó en el CIGD de fechas 29/01/2024, 22/04/2024 y 24/07/2024 el
resultado del monitoreo al Plan de Fortalecimiento SG-MIPG como instrumento que
consolida acciones diseñadas para la mejora de la gestión institucional enfocadas a la
implementación y mejora continua de las políticas de gestión y desempeño de MIPG.

1.Se recomienda especificar en el alcance del informe de monitoreo, el periodo de seguimiento que, a pesar de evidenciarse que se realiza de manera
semestral, no se especifíca en el alcance dicha periodicidad.
2.Documentar la metodología (Procedimiento, directriz, manual, otros) utilizada para realizar los trabajos de aseguramiento de manera que se generen
informes que cumplan con los criterios mínimos para un adecuado nivel de confianza.
3.Fortalecer los informes de monitoreo de segunda línea de defensa de tal forma de que describa cuál fue la evaluación o técnica utilizada en términos de
control (verificar, validar,cotejar, comparar), así mismo, la verificación de las acciones de mejora o medidas correctivas adoptadas por la primera línea de
defensa cuando aplique.

7. Control
interno

7.1 Control Interno Gestión de Riesgos Gerencia de Riesgos. 14 Gestión de los riesgos

Posibilidad de impacto reputacional por
hallazgos o glosas por parte de entes de
control debido al reporte de información que
no cumpla los lineamientos establecidos.

Gerencia de Riesgos x Mensual
Coordinador 
del proceso

X X X Segunda Línea 
de Defensa

* Verificar el cumplimiento de las responsabilidades de las líneas de defensa definidas en la Politica de
Administración del Riesgo aprobada y adptada por la Empresa.
*Validar si ha presentado materialización de riesgos dentro de los procesos y emitir las alertas.
* Verificar que el diseño y ejecución de los controles cumplan con los lineamientos emitidos DAFP y con la
Politica de Administración del Riesgo aprobada y adptada por la Empresa para mitigar los riesgos.
* Validar el avance o cumplimiento de los planes de acción asociados a los riesgos .
*Detectar posibles cambios en el contexto interno o externo, identificar posibles riesgos emergentes y
evaluar su inclusión en el mapa de riesgos, así como identificar si se requiere modificar o actualizar los
riesgos evaluados.

El Gerente de Riesgos mensualmente realiza seguimiento a los riesgos (Gestión, corrupción, fiscales y de seguridad de la información)
identificados por los proceso de la Empresa, así mismo, se realiza seguimiento a riesgos materializados en monitoreos anteriores con el fin
de asegurar el logro de los objetivos y metas institucionales, adoptando medidas relacionadas con la gestión de los riesgos generando
alertas tempranas, conclusiones y recomendaciones a los procesos. La fuente para el análisis de la información son las matrices de riesgos
definidas y la información suministrada por la primera línea de defensa respecto a la materialización de los riesgos, la ejecución de los
controles y estado de avance de los planes de acción, para lo cual la Gerencia de Riesgos analiza la información y emite las
recomendaciones que sean pertinentes.

Estos reportes con enfoque preventivo y en riesgos fueron socializados al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno con
periodicidad trimestral. Lo anterior, en cumplimiento de las líneas de reporte que determinan la dimensión siete en el marco de MIPG.

5 4 5 5 3 4,4 Alto Aseguramiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces confiará en los resultados del
aseguramiento de la 2ª línea y basado en sus
informes, auditará la efectividad de dicha
función, evitando evaluar los controles de la 1ª
línea.

Si, se identificaron recomendaciones en todos los
informes de monitoreo mensuales.

Mensual
Se aportaron los informes de monitoreo de los
mes de enero a junio de 2024 publicados en
AZDigital.

Todas las dependencias de la Empresa
Si, los resultados se encuentran
disponibles para consulta en AZ Digital y
en la página web de la entidad. 

SOMOS METRO
Presentación reunión CICCI

Se comunican a través de los Somos Metro de
divulgación a los funcionarios y contratistas de
la publicación de los informes de riesgos para
consulta en AZ Digital y en la página web de la
entidad. 

Se presentó el resultado del monitoreo de riesgos en el CICCI en fechas 26/01/2024 y
29/07/2024  por parte de la Gerencia de Riesgos. 

1. Fortalecer la metodología documentada en el manual para la gestión de riesgos institucionales con el fin de garantizar que los trabajos de aseguramiento
que se generen, cumplan con los criterios mínimos para un adecuado nivel de confianza.  
2. Fortalecer el informe de monitoreo de manera que se formulen alertas preventivas y recomendaciones sobre la identificación y valoración de los riesgos
(Riesgos de gestión, corrupción, fiscales y de seguridad de la información), el diseño y ejecución de controles. Así mismo, incluir el seguimiento de las medidas
adoptadas por la primera línea de defensa cuando aplique, como resultado de trabajos anteriores, teniendo en cuenta que el propósito de estas revisiones es
que se tomen las medidas pertinentes para asegurar razonablemente el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

Fuente: Elaboración propia.

N/A N/A N/A N/A N/A

La Oficina de Control Interno o quien haga sus
veces confiará en los resultados del
aseguramiento de la 2ª línea y basado en sus
informes, auditará la efectividad de dicha
función, evitando evaluar los controles de la 1ª
línea.

N/A N/A N/A N/A5 5 5 5 Alto Aseguramiento0

1. Realizar evaluaciones periódicas sobre la gestión fiscal: Gestión presupuestal, inversiones, gestión de
resultados, balance social, contabilidad, control fiscal interno y planes de mejoramiento, para asegurar el
cumplimiento de los principios de eficacia, eficiencia y economía en el uso de los recursos públicos
asiganados a la Empresa. La Contraloría General de la República actualmente lleva a cabo una acción
conjunta y coordinada de seguimiento de los recursos en el marco del control concomitante y preventivo al
proyeto de la PLMB. (Resolución No. 1435 de 3 febrero  de 2023 de la CGR).

2. Emitir opinión sobre la presentación integral, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos
subyacentes de un modo que logran la presentación fiel.

3. Evaluar el sistema de control interno, el proceso de adquisiciones y gestión contractual y los estados
financieros a través de la auditoría integral para entregar un dictamen y emitir una opinión independiente
sobre los estados financieros adjuntos del Proyecto Primeria Línea del Metro de Bogotá Tramo 1

4. Examinar e investigar las quejas y reclamos que presente la ciudadanía, o las situaciones que por
cualquier otro medio lleguen a su conocimiento, con el fin de establecer si la conducta de los funcionarios y
trabajadores oficiales es contraria a la probidad, discriminatoria o abiertamente violatoria del
ordenamiento jurídico vigente.

5. Hacer seguimiento a los trámites de las denuncias, quejas y reclamos por las posibles faltas disciplinarias
en que incurran los (as) servidores (as) de la Empresa o de quienes presten funciones públicas en la misma,
por infracción a la Constitución, las leyes, los acuerdos y demás normas relacionadas con la Personería de
Bogotá.

6. Realizar la consultoría especializada en gerencia de proyectos (PMO) para asesorar a la Empresa en la
planeación, coordinación, seguimiento y control del proyecto de la primera línea del metro de Bogotá
(PLMB) - tramo 1, acorde con las condiciones exigidas por la EMB.

N/A 5 5N/A

Entes de 
control y otras 

entidades 
externas que 

realizan 
evaluación 

independiente

1. Gestión contractual  en todas sus etapas.
2. Gestión financiera, control interno contable.
3. Eficacia y efectividad de las acciones de 
mejora, resultado de los informes de auditoría de 
la Contraloría de Bogotá.
4. Gestión Disciplinaría.
5. Proyectos de inversión, metas.
6. SGestión presupuestal.
7. Peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y 
denuncias - PQRSD. 
8.Sistema de control interno.
9. Supervisión al contrato de concesión No. 163 
de 2019.

N/A

Proveedores de aseguramiento 
externo:

1.Contraloría General de la 
República.
2.  Revisoría Fiscal BDO.
3. Auditoría externa Ernst & 
Young Audit S.A.S.
4. Contraloría de Bogotá.
5. Veeduría Distrital.
6. Personería de Bogotá.
7. Contrato de consultoría No. 151 
de 2018 PMO. 

N/A N/AN/A N/A
Todos los procesos de 

la entidad
Todos los procesos de la
entidad 15

¿La comunicación se realizó mediante el canal 
definido por el proceso?

MAPA DE ASEGURAMIENTO VIGENCIA 2024 - VERIFICACIÓN DIRECTRIZ APLICACIÓN LÍNEAS DE DEFENSA

2.2 Planeación
Institucional

ASPECTOS RELACIONADOS CON MIPG

Oficina Asesora de Planeación

2.Direccionamie
nto estratégico y
planeación

SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA

Planeación Estrategica

DIMENSIÓN
POLITICA DE GESTIÓN Y
DESEMPEÑO

ResponsableResponsable del monitoreo Periodicidad

3. Gestión con
valores para el
resultados

Riesgo asociado al aspecto clave de éxito

Oficina Asesora de
Planeación

1. Talento
humano

Atributos Función de Aseguramiento o Actividad de Control para la evaluación de confianza (Responsable cargo; actividad de
seguimiento; periodicidad; Fuente de información; espacio donde se da a conocer)

FUNCIONES DE ASEGURAMIENTO O ACTIVIDAD DE CONTROL QUE DEBE ADELANTAR  (Verifica, concilia, 
valida, coteja, compara)

NIVEL DE 
CONFIANZA

Canal de comunicación definido

TERCERA LÍNEA DE DEFENSA
(Oficina de Control Interno o quien haga sus 

veces) 
OBSERVACIÓN

Clasificación Proceso

Información para agenda 
Comité Institucional de 

Coordinación de Control 
Interno (CICCI)

LÍNEA ESTRATÉGICA

Información para 
agenda Comité 

Institucional de Gestión 
y Desempeño (CIGD)

CRITERIOS EVALUADORES DE LA FUNCIÓN DE ASEGURAMIENTO

ASPECTO CLAVE DE ÉXITO
(Programa, Proyecto, Proceso, Sistema, entre 

otros)
Reportes

Área Líder de la política

1. Se recomienda agregar en el informe de monitoreo la información que fue objeto de análisis por parte de la OAP, cuál fue la evaluación o técnica utilizada
en términos de control (verificar, validar,cotejar, comparar) y la verificación de las medidas adoptadas por la primera línea de defensa como resultado de
trabajos anteriores cuando aplique, teniendo en cuenta que el propósito de esta función es que se tomen las medidas pertinentes para asegurar
razonablemente el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
2. Revisar el objetivo y el alcance definido en los informes de monitoreo de manera que sean coherentes con el propósito de la función de aseguramiento y el
periodo de tiempo verificado.
3. Incluir en el informe de monitoreo recomendaciones y/o alertas producto de la verificación cuando se identifiquen brechas sobre el cumplimiento de las
metas proyectadas, asi como en la formulación y seguimiento al cumplimiento de los indicadores.

REVISIÓN CUMPLIMIENTO DIRECTRIZ LÍNEAS DE DEFENSA

Observaciones y recomendaciones Tercera Línea de Defensa OCI 
¿Se generaron recomendaciones a la primera línea de 

defensa?
No. 

Criterios para la identificación de la segunda línea 
de defensa

¿Presentación de los resultados al CICCI y CIGD?

TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

¿Se cumplió con la periodicidad del monitoreo?
¿Se comunicaron los resultados del 

monitoreo a la primera línea de defensa?
Primeras líneas de defensa

Periodicidad del 
informe


